
 

             PARTIDO DEMOCRÁTICO SOMOS PERÚ 
              ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL 

 

Calle Gral. Mendiburu  584 - 2º piso – Urb. Santa Cruz - Miraflores/ Telf.: +51 1 440 0793                       
web: www.somosperu.pe/ mail: partidosomosperu@outlook.com 

 
DIRECTIVA Nº 009-2019-OEC/PDSP 

(solo provincias) 
 

 

1) Objetivo 
Precisar el procedimiento para la distribución del material electoral, para la elección de los dirigentes de la 
estructura partidaria en el nivel descentralizado; Secretarias Regionales, Provinciales y Distritales. 

 

2) Alcance 
Órganos Electorales Descentralizados 

 

3) Marco Legal 

Reglamento Electoral: Capitulo XI, Artículos: 78º,79º 
 

4) Aspectos Generales 
 

a) Del Material Electoral 

El material electoral constará de: 

- Padrón Electoral 

- Cédulas de votación 
- Actas Electorales 

 

b) De la distribución del material electoral 
 

1. Los Órganos Electorales Descentralizados (OED) serán los  responsables de recibir y distribuir 
el material electoral. 

 

2. El material electoral será enviado por el OEC en formatos de archivo PDF por correo electrónico 
y reproducido por el OED responsable de la jurisdicción. 

 

Lima, 26 de setiembre de 2019 
                                                                     

 
 
 
 
 

CESAR ADOLFO MALLEA GEISER 
Presidente 

Órgano Electoral Central 
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